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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 7 de mayo de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, por la que se 
notifican resoluciones de expedientes de revisión a perceptores de prestaciones 
gestionadas por esta Delegación. 

De conformidad con el art. 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad de 
practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio 
conocido, se les hace saber a través de este anuncio que se ha dictado resolución en 
expediente de revisión de las prestaciones de que eran perceptores.

Familiares de D.ª BARTOLINA DOMÍNGUEZ RAMÍREZ Prestaciones Económicas de la Dependencia

Familiares de D. ESTEBAN DOMÍNGUEZ MARTÍN Prestaciones Económicas de la Dependencia

Familiares de D. JOSEFA FERNÁNDEZ MARTÍN Prestaciones Económicas de la Dependencia

Familiares de D. JESÚS PÉREZ JIMÉNEZ Prestaciones Económicas de la Dependencia

Familiares de D. JUAN ANTONIO GÓMEZ ALONSO Prestaciones Económicas de la Dependencia

Familiares de D. RAFAEL GIRÁLDEZ SÁNCHEZ Prestaciones Económicas de la Dependencia

Familiares de D.ª CRISTOBALINA REYES VALVERDE Prestaciones Económicas de la Dependencia

Familiares de D. MANUEL PÉREZ VELA Prestaciones Económicas de la Dependencia

Familiares de D.ª MARÍA CADENA PEÑALOZA Prestaciones Económicas de la Dependencia

Familiares de D.ª CARMEN PAREJO AGUILAR Prestaciones Económicas de la Dependencia

Familiares de D.ª ROSARIO CASTILLA GAMERO Prestaciones Económicas de la Dependencia

Familiares de D.ª ROCÍO NOGALES GARCÍA Prestaciones Económicas de la Dependencia

Familiares de D.ª EMILIA PEÑA CARVAJAL Prestaciones Económicas de la Dependencia

Familiares de D.ª BERTA LORA MATEO Prestaciones Económicas de la Dependencia

Familiares de D.ª CONCEPCIÓN GALLEGO CALDERÓN Prestaciones Económicas de la Dependencia

Familiares de D.ª MATILDE DURÁN SANTANA Prestaciones Económicas de la Dependencia

Familiares de D. MANUEL PAREDES ARCOS Prestaciones Económicas de la Dependencia

Familiares de D. ANTONIO LÓPEZ RACERO Prestaciones Económicas de la Dependencia

Sevilla, 7 de mayo de 2019.- El Delegado, Joaquín Pérez Blanes.

00
15

51
89


